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Radicación 05001 31 03 022 2021 00369 00  

Tipo de proceso Verbal  

Demandante Juan Pablo Ríos González 

Diana Milena García Salazar 

Marta Lucia González Vanegas 

Demandado Jesús Hernando Carvajal Alvarado  

Martha Lucia Jaramillo Duque  

Tax Coopebombas S.A. 

Compañía Seguros Mundial S. A. 

Auto de sustanciación Nro. 262 

Asunto Traslado objeción al juramento 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Medellín, veintisiete (27) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 206 del Código 

General del Proceso, de la objeción al juramento estimatorio efectuada por 

los demandados Martha Lucia Jaramillo Duque y Jesús Hernando Carvajal 

Alvarado (Anexo 7), Tax Coopebombas S.A. (anexo 8) y la Compañía 

Mundial de Seguros S.A. (Anexo 13), se corre traslado a la parte demandante 

por el término de cinco (05) días para los efectos establecidos en dicha norma.  

 

De otro lado, de acuerdo a lo mandado en el artículo 370 ibídem, de la 

contestación a la demanda efectuada por los pretendidos en el orden dispuesto 

en el acápite anterior, se correrá traslado de la forma que dispone el artículo 

110 ejusdem. Por secretaría se procederá de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
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GJR 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

 

Medellín, 31/05/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 032 fijados a las 8:00 a.m. 

__________AMR_________ 

Secretaría. 

Firmado Por:

 

 

Adriana Milena Fuentes Galvis

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
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